
N.° 1309. JUEVES 21 DE JUNIO DE 1838. DIEZ c u a r t o s .

S . M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a -  

dora ry la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
•alud.

A N U N CI O S  OFI CI ALES.

HABIENDOSE denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D. M ariano de la Paz García por D. Miguel Ruiz Malo, 

como apoderado de D. M artin de Foronda y Biedtna , gefe polí
tico de Toledo, el artículo publicado en el periódico titulado 
Eco del Contercio, rním. 1495 del sábado 2 del corriente, que 
principia: "¿sabe V d?” , y .concluye: "¿vamos siendo libres?” 
acordó el referido Sr. alcalde se procediese á celebrar el sorteo 
<Je los nueve jueces de hecho que con arreglo á la ley debían 
componer el jurado; y habiéndose verificado con las formalida
des que la misma previene, tocó á los sugetos siguientes: Don 
Francisco López Olabarrieta , D. Juan  Pedro A y eg u i, D. Luis 
Cholet, D. Ignacio Perez de Soto, D. León Villaldea , D. R a- 
toon García Segovia, D . Francisco López, D. Bartolomé Bor
reguero y D . Fernando R u lla , quienes por unanimidad decla
raron haber lugar á la formación de causa, y  el Sr. Presidente 
publico la vot^qon.

ü N  virtud, de providencia del Sr. D . Benito Serrano y Alia-. 
"  g a , juez de primera instancia en esta capital, refrendada 
por el escribano de su número D. José María González de Cas-» 
tro r s? cita y emplaza á D. José Figueroa E gu ilud , ó al que 
sea poseedor del mayorazgo de Mena y F igueroa, y á cual
quiera olrqs que tengan acción hipotecaria en dos casas unidas 
existentes en la calle de Z u rita , números 55 y 54 antiguos de 
Ja qianz. 2 0 , para que en el término de 15 d ias, contados des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta , usen de su 
derecho ante dicho Sr» juez y citada escribanía; en inteligencia 
que de no verificarlo, les parará el perjuicio que haya Tugar.

REDACCION DE LA GACETA.
CORTES.

" CONGRESO DE DIPUTADOS.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O - A  YUSO.

> • ■ • ■ ’ Sesión del día 20 de Junio,
Se abrió á la una menos cuarto , y leida el acta de la an te- 

í io r ,  quedó aprobada.
El Sr. M A D O Z pidió la palabra con el objeto, según dijo, 

de manifestar en nombre de su compañero el Sr. V iadera, que 
por hallarse enfermo no habia podido asistir á las sesiones, y 
que habiéndose dicho que algunos Sres. Diputados no habían 
¡asistido al Congreso por temor de votar el diezmo, quería cons
tase que dicho Sr. Yiadera habia dejado de presentarse, no por 
temor de ninguna especie, sino por habérselo impedido sus do
lencias.

Se acordó pasar á la comisión de Caminos y  Canales, des
pués de un ligero debate, una exposición de varios pueblos de 
la provincia de Palencia, sobre que se invalide la contrata 
•cerca del canal de Castilla.

Igualmente se acordó constase en el acta el voto del señor 
Silvela, conforme con lo aprobado por el Congreso sobre auto
rizar al Gobierno para que continúe cobrando por este año las 
Contribuciones ordinarias según la ley de presupuestos de 26 
de M ayo de 1855.

Se procedió á la orden del día continuando la discusión 
pendiente sobre la autorización pedida por el Sr. secretario de 
Despacho de Gracia y Justicia para reformar el reglamento 
provisional de justicia.

El Sr. O L O Z A G A , como de la comisión dijo: No hallán
dose presente el Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Jus
ticia, quien en su discurso de ayer empezó á dar á esta cues
tión otro carácter, evitaré muchas reflexiones que á hallarse 
•qui S. S. séria indispensable hacer, sobre la manera con que 
se han presentado el proyecto del Gobierno y el dictámen de 
!• comisión. '

En esta cuestión, señores, se creyó por algunos, que po
dría haber una intención política, y la comisión creyó desde 
luego que debía examinar si tenia ó no miras de ese especie, 
porque quizá y aun sin qu izá, el dictámen de alguno de los 
señores que suscriben conformes en un todo , hubiera sido muy 
diferente si el Gobierno hubiera pretendido variar la legisla
ción en las causas de delitos políticos, y en los de libertad de 
imprenta, Al efecto hubo una gran conferencia ; el Sr. M inis
tro se presentó de la mejor buena fe ,  y manifestó francamente 
que en la autorización que pedia no iba envuelta ninguna in 
unción que pudiera aplicarse en lo mas mínimo á menoscabar 
los derechos de los españoles ; y  ta comisión, oyendo esta ma

nifestación solemne del Sr. M inistro , le propuso entonces, que 
si tales eran sus m iras, no bastaba que lo dijese allí , y que 
como Diputados de la nación exigían garantías para toda la 
nación , pues las palabras que se dijesen en la sala de la comi
sión , se quedaban allí; y que aun cuando se repitieran en el 
salón, tampoco tenían fuerza si no quedaban consignadas de 
una manera solemne.

Esto supuesto propuso la comisión, en un todo conforme 
con el Gobierno , se consignasen en el proyecto aquellas bases que 
aseguran los derechos civiles y crim inales, y todas las garan
tías que la Constitución concede á los ciudadanos; y de consi
guiente, visto el asentimiento del Gobierno, la comisión ha creí
do que no habia ningun inconveniente en que se le concediese 
la autorización que pide, y asi espero que el Congreso se dig
nará aprobar el dictámen.

El orador continuó diciendo que explicado el origen de la 
diferencia que se encuentra entre el proyecto del Gobierno y el 
dictámen de la comisión , no creia tocaba á esta presentar la ne
cesidad de la autoridad que el Gobierno pide, por pertenecerle 
á este mas bien que á o tro , y ya ayer el Sr. M inistro de G ra
cia y Justicia habia desempeñado este encargo. Contestó á va
rias de las observaciones hechas ayer por el Sr. Seijas, y des
cendió á probar la necesidad de conceder al Gobierno la auto
rización que solicita por ser impracticables muchas de las cosas 
que en el reglamento provisional se encuentran, y la necesidad 
que hay de refundir en una sola ley de procedimientos todo lo 
que está dispuesto en las varias que tratan de la materia. Que 
se habia alegado faltar á muchas la promulgación y demas so
lemnidades que la Constitución exige; pero que sabido era que 
el reglamento provisional no habia sido mas que un decreto for
mado por las Cortes, y que otros habían sido restablecidos por 
la sola autorización del Gobierno. Insistiendo en la necesidad de 
aprobar el dictámen de la comisión, dice que poco será el tiem
po que pueda mediar entre que el Gobierno forme la instruc
ción , y se reúnan las Cortes en la próxima legislatura , en cuyo 
tiempo ya se habrá ilustrado la opinión , y eutonces el Gobier
no tendrá lugar de presentarla á las Cortes, porque según la 
última base solo tendrá fuerza de ley hasta fin de la próxima 
legislatura. Hizo en seguida otras rellexiones, y  concluyó mani
festando que el Gobierno en esta ocasión podia hacer mucho 
bien al pais, y abrir el camino para la formación de los códi
gos, de que tanto se necesita.

Dado el punto por suficientemente discutido, se leyó y puso 
á votación el párrafo 1.°, y quedó aprobado.

Se leyó la base primera, ( r é a s e  la Gaceta de ayer, )
El Sr. CARR A M OLINO se opuso á ella en cuanto á que 

se elimina de esta instrucción las causas sobre delitos políticos ó 
sobre abusos de libertad de im prenta, los cuales deben conti
nuar sustanciándose por las leyes especiales vigentes, pues no le 
parecía justo que á los procesados por delitos políticos se les pri
ve de las pequeñísimas y despreciables garantías que se concede 
á los que lo son por delitos comunes. Que la razón ordeuaba y 
el Ínteres general reclamaba que en unos y otros juicios enten
dieran unos mismos jueces, siendo en toda clase de delitos 
el único borron de los pueblos modernos esta especie de distin
ción , el que unos tribunales sean los que fallen con relación á 
unos delitos, y otros de distintos. Que en los pueblos autiguos 
los mismos jueces eran los que enteudian de toda clase de deli
tos; y en Rom a, nuestra maestra de legislación como de todas las 
naciones de Europa , el pueblo en los comicios fallaba sobre 
toda clase de delitos, hasta que S ila , de odioso nombre, fue el 
primero que por la ley llamada C ruelia, estableció la base de 
que los delitos políticos se fallase* por tribunales de excepción, 
haciendo mayores progresos en esta especie de legislación mons
truosa Augusto y Tiberio, Que para la adopción de esta medi
da solo encontraba una razón, y era que en el conocimiento de 
los delitos políticos, casi siempre se procede con la tiranía de 
las pasiones, pues los primeros que establecieron esta medida, 
fueron tiranos que queriendo tiranizar á sus enemigos, dijeron: 
"fuera formas, porque estas son un obstáculo para nuestras mi
ras” ; y esto que se dijo en aquellos tiempos, es loque quería 
establecerse ahora. Añadió que no encontraba un motivo fun
dado por el cual dejara de autorizarse también al Gobierno para 
que en la instrucción que debe formar comprenda igualmente 
la sustauciacion de los delitos políticos, y no se dejase esta par
te encomendada á la fuerza dé las  pasiones, pues la misma 
protección debe concederse á los procesados por delitos políticos, 
que á los que lo son por los ordinarios.

El Sr. Secretario del Despacho de GRACIA Y JUSTICIA, 
contestando al Sr. Camaleño acerca del origen del establecimien
to de los tribunales que deben conocer únicamente de los deli
tos comunes, y de los motivos que á ello dieron causa, dice 
que sea el que quiera el origen, lo que existe es menester res
petarlo hasta que por una nueva ley se derogue: que todos sa
bían que desde la primera época del sistema representativo en 
España , tratándose de dar garantías á la libertad de los españo
les, se creyó que para conseguirlo convenia d r formas distintas 
para la sustanciacion de las causas por delitos políticos, distin
tas de las que se siguen para conocer en los delitos comunes: 
que lejos de hacer la apología de este sistema , podría probar 
que en ve* de conservar la lihertad , era el medio único y se
guro de tiranizar á los ciudadanos; pero que todos los que co

nocen la manera de proceder, conocen la necesidad de atenerse 
á las formas establecidas mientras otra cosa no se disponga por 
los cuerpos colegisladores, porque no hay facultades en los ma
gistrados de variar nuestras leyes.

Continúa el orador: ¿N o nos hemos lamentado de los t r i
bunales excepcionales por ser contra la sana razo i , y por 
deber ser iguales ante la ley todos los ciudadanos? Al Sr. Ca
maleño le contestará la prensa periódica, le contestará la seña 
de alarm a, que ya se ha pronunciado desde que el M inistro pre
sentó este proyecto; le contestarán muchos Diputados cuyas 
doctrinas acato, y de cuya boca oirá que no debe concederse 
al Gobierno el restablecer los procedimientos criminales para 
los delitos políticos: esto le contestarán á S. S. Hé aqui la ra
zón porque el Gobierno dijo cuando se propuso esa lim itación, 
que dudaba la resolución que debia adoptar. Yo creo que el 
modo de dar garantías á los ciudadanos, era someterlos á todos 
á las leyes comunes; pero el Gobierno se detuvo porque no se 
creyese que tomaba color político la ley ; el Gobierno con 
las leyes actuales tiene los medios suficientes para reprim ir 
esa clase de excesos. Pero limitándose solo el Gobierno á las 
consideraciones de la aplicación de esta ley , juzga que la ma
nera conveniente de que los pueblos esperen ventajas, de que 
pueda producir esta ley los resultados que son de apetecer, 
y de que esta reform ase haga con detenim iento, facilitán
dose para después la de los delitos políticos, es eliminar toda 
idea de sospecha, y presentándose el Gobierno como lo ha he
cho con toda franqueza. Las leyes sobre sustanciacion nece
sitan reform a; pero no quiere el Gobierno que se crea que al 
usar de esta arma puede abusar de ella ; no quiere que se crea 
que puede hacerlo objeto de un juego de partidos políticos. Es
tas son las razones que el Gobierno ha tenido, las cuales son de 
conveniencia y  oportunidad, para adm itir el dictámen de la 
comisión.

El Sr. C A R R A M O LIN O : Los sentimientos patrióticos y  
los principios que animan al Sr. Camaleño contra la disposi
ción que señala esta base, le hacen desear que sea extensiva á, 
los procedimientos criminales sobre delitos políticos; pero la co
misión no puede asentir por ahora á esta laudable idea de S. S. 
El Gobierno de S. M ., y ahora acaba de asegurarlo el Sr. M i
nistro de Gracia y Ju s tic ia , nada habia dicho en la ley que 
ha presentado acerca de este particular; guardó silencio sobre 
si los delitos políticos debian ser distintos en su sustanciacion 
que los comunes; y uno de los primeros cuidados de la comi
sión fue explorar la voluntad del G obierno, manifestándola que 
de ningun modo seria conveniente am plliar á los delitos políti
cos la sustanciacion ordinaria.

Ha dicho la comisión en el preámbulo de su proyecto que 
ha tratado de desviar todo lo que pudiera dar lugar á que se 
creyese que el Gobierno llevaba el deseo, al solicitar esta au to 
rización , de dar á este asunto una tendencia política , un color 
m arcado; y efectivamente no hubiera sido tan serena, tan plá
cida y tan pacifica la discusión, si la comisión hubiera inclui
do los delitos políticos en su autorización bajo las bases que ha 
presentado. Porque entonces sí que se podia temer con razón 
que se abriese la puerta á las pasiones, y podria suceder que 
el color político que estuviese en el poder tratase de dominar y  
abatir al partido que fuese contrario ; y esto prescindiendo de 
tantos y tan numerosos corno son los españoles extraviados que 
siguen las banderas del Príncipe rebelde.

Seria ademas inaplicable el querer sujetar los delitos polí
ticos á la sustanciacion que rige para los delitos ordinarios. Es 
necesario, señores, considerar el estado de nuestras provincias; 
en unas impera solo el mando militai , y cuantos enemigos del 
orden público y de nuestras instituciones son aprehendidos, 
están sujetos á leyes m ilitares; unos sufren penas sin formación 
de causa, otros se canjean, y á poco tiempo vuelven á tomar 
las armas contra la patria. En otras provincias sufren unas ve
ces un procedimiento m ilita r, y otras c iv il, según la clase de 
las autoridades que proceden á su aprehensión ; y en esta si
tuación, ¿cómo seria posible que en las circunstancias en que 
nos encontramos hubiéramos de realizar, de uniform ar y dar 
entrada á los procedimientos criminales comunes sobre nego
cios políticos, y aplicar á estos el enjuiciamiento de los delitos 
comunes? Es imposible. O tra razón que tuvo la comisión para 
insistir en que se excluyesen los delitos políticos de la autori
zación que se pedia, fue el evitar la responsabilidad g rave , in
mensa , extraordinaria, que podia recaer sobre ella, y porque 
tal vez se daria ocasiou á que uua nueva tea de discordia abra
sase nuestro suelo.

No trato de ser defensor de las leyes de 17 de A bril, de 
ningun modo; por desgracia he tocado bien de cerca los males 
y perjuicios que producen estas leyes; pero no es ni ha sido la 
misión de la comisión el presentar un proyecto que las mejore; 
ni el Gobierno ha propuesto esto , ni la comisión ha sido para 
ello nombrada. En cambio tiene el cousuelo de ver que no es- 
tan absolutamente sin garantías los procesados quienes se si
gue causa por la ley de i?  de A bril; pues tienen dos grande* 
ventajas, entre otras á saber: que la sentencia es dada por un 
número de jueces mayor que el que se exige para las dema* 
causas qim iuales , formando las salas el regente y magistrado* 
roas antiguos, y que el juicio público es oral y solemne. Tene
mos también en favor nuestro la libertad déla prensa, la de la



trib un a , que hasta cierto punto no dejan de contrarestar á la 
autoridad de los tribunales si a lguna ve* se separase.) de la 
ley.

Ha dicho el Sr. Camaleño que son pocos los reos que deban 
encausarse con arreglo á la ley marcial. {EL Sr. Camaleño r e c 
t i f i c ó  e s ta  ex p r e s ió n ,  que no p u d o  p e r c i b i r s e  ) Yo puedo ase
gurar que en gran parte de la nación casi todas las causas son 
de infidencia , como sucede en las audiencias de V alencia, Bar
celona, Zaragoza, Albacete y todas las que se hallan  en terri
torio donde se hace la guerra. Concluyo pues d iciendo , que no 
habiendo propuesto el Gobierno que fuese la autotizacion ex
tensiva á los delitos políticos, y  que no siendo esta tampoco la 
misión que se hallaba confiada á la comisión, esta no puede de 
n ingún modo acceder á los deseos del Sr. Cam aleño, pudiendo 
m uy bien S. S , en uso de su derecho y  de la in ic ia tiva  que 
t ien e , enunciar una ley sobre el particu lar.

El Sr. M A Y A N S manifiesta que mediante á lo que ha ex
puesto el Sr. O lózaga, desiste de im pugnar la base que se dis
cu te , y que únicamente quiere que la cocnision le satisfaga á 
varias dudas que le ocurren. Que estas son, las de ver en la 
ley de 17 de A b r il, que solo se habla de tres clases de delitos 
políticos, los cuales son : maquinaciones directas contra la Cons
titución , contra la seguridad del Estado y  contra la persona 
del R e y ; y que habiendo muchos mas delitos políticos desea 
saber si solo se comprenden los que la ley citada marca. Que 
puede haber un delito cometido en un colegio electoral, y que 
este debiendo reputarse por delito político no está prescrito en 
esa ley ; por consiguiente cree que no es necesario citar la le’ , 
supuesto que eo ella no están comprendidos todos los delitos 
políticos que pueden ocurrir. Que la otra duda que tiene es 
que en la ley de 1? de Abril se habla en uno de sus artículos 
de los robos en cu ad r illa ; y  quiere que la comisión le satisfa
g a ,  si estos robos se han de juzgar por esta ley ó no; pues 
cree que convendria expresarlo en ella. Por lo cual dice que si 
la  comisión le satisface á estas dudas, votará el artículo.

El Sr. OLOZAGA dice que á mas de la ley de 17 de A bril 
h ay  otra aclaratoria de 2 de M ayo de 1 82 2 , y  que pue
de haber otras que la comisión no tuviera presentes; pero que 
con decir que quedan vigentes las leyes sobre esta m ateria , que
da salvada toda dificultad.

El Sr. M A Y A N S: Yo quisiera que la comisión contestara 
categóricamente si comprende en la ley de A bril todos los de
litos políticos, ó solo de los que habla la m ism a; pues repito 
que puede ocurrir uno cometido en un colegio electoral, y  
siendo político no está comprendido en la ley.

El Sr. OLOZAGA : Está todo salvado con decir las leyes 
especiales v igentes; pues en ellas se comprenden todas las que 
puedan existir que tengan relación con el asunto de que se 
trata .

El Sr. BRAVO M U R IL L O : Señores, conozco como el que 
mas la urgencia de que se conceda al Gobierno la autorización 
que p id e ; sin embargo voy á im pugnar la base en cuestión de 
tal modo, que si por desgracia, y a pesar de las razones que ex
ponga, se aprobase el artículo de la manera que la comisión lo 
presenta, y no lo modificase, tne veria en el caso de negar m i 
Voto. Voy á im pugnar el art. í.°  en la parte que dice delitos 
políticos, y al im pugnarle me propongo dos cosas: 1.a que se 
deseche esta parte : 2 .a que aun cuando no se deseché, que al 
menos dé d  Congreso su voto con conocimiento de \o que se 
Va á hacer.

La comisión propone en ese a rtícu lo , que las causas sobre 
sustanciacion para delitos comunes sé seguirán por lo que pre
vienen las leyes vigentes. La comisión cuando propone esto, su
pone que esas leyes están vigeqtes, y  que son legítimos actos 
que en realidad no lo son; por consiguiente la comisión cuando 
en su dictamen usa de esa expresión, quiere que subsistan sin 
modific cion leyes que no están en armonía con las necesida
des del p a is , las cuales adolecen de vicios y  defectos.

Cuando esto propone la comisión, no solo quiere que sub
sistan sin reforma esas leyes, sino que imposibilita que haga 
el Gobierno en ellas la reforma debida: la comisión quiere que 
se excluyan los delitos políticos, y  que sus causas se sigan con 
arreglo á las leyes vigentes. ¿Y  cuál son esas leyes? El Sr. Oló- 
#aga , digno individuo de la comisión, ha dicho que estas son 
Jas de 17 de A bril de 1821. ¿Pero cómo se puede decir por un 
Congreso de Diputados que son esas leyes vigentes? El Congre
so sí esto aprueba falta á sus deberes, y por mi voz no ha de 
f a lta r : que sepa el Congreso lo que hace: las leyes sobre delitos 
políticos que están consignadas en la de 17 de Abril no tienen 
mas autorización que el decreto de 50 de Agosto de 1856 ex
pedido por la corona, y  puesto en práctica por un M inistro 
responsable. Este decreto no ha recibido la aprobación de las 
Corles hasta aho ra ; por consiguiente no pueden estar vigentes 
esas leyes. C uidado , señores, que no trato de censurar la con
ducta del M inistro de entonces, no porque tema entrar en ese 
ju ic io , sino porque se vio en el caso de establecer esos decretos 
por el cambio político que había sufrido la nación en esa época; 
pero no puede desconocerse que ha sido un vacío , un ataque 
al Gobierno representativo, á las Cortes, á la misma Constitu
ción. Supuesto esto , me será indiferente cualquiera contesta
ción que se me d é , y es necesario que el Congreso sepa lo que 
va á hacer a proba» do el artículo tal como lo propone la comi
sión : yo con una modificación daré mi voto; pero nunca apro
baré el que esos decretos sean leyes vigentes. No uso de ese len
gua je  como legislador: si el Congreso quiere usarle, que Jo aprue
b e ; pero que antes sepa lo que hace.

Respecto de los delitos políticos, estas leyes, y  es la segun
da parte de mi discurso , son defectuosas , requiereu una refor
ma rad ic a l, salvando ese escollo de ilega lid ad : quiero que se 
observen las leyes de 17 de A bril de 182 i  con la modificación 
debida ; en ese caso daré mi voto gustoso. Se pudiera hablar 
mucho del contenido de esos decretos; pero hay una cosa res
pecto de ellos que es necesario sepa el Congreso hoy cuando se 
habla de g a ran tía s , de derechos en favor de la libertad in d iv i
dual de los ciudadanos. Por ningún decreto están esos derechos 
mas ultrajados que por esos del año 2 1 ; está sola circunstancia 
es sobre la que voy á llam ar la atención del Congreso. Se for
m a el sumario con arreglo á esos decretos; se pasa al fiscal; se 
le conceden tres dias aun cuando tenga el proceso 20 hojas; el 
promotor fiscal tiene necesariamente que someter su juicio ; ¿qué 
resulta pues? Que este es hom bre, sujeto á errores, que es im 
posible que pueda examinar el proceso, el cual puede ser suma
mente complicado. Se le da en seguida al defensor para que le 
examine en el térm ico de tres d ia s : ¿qu é  resulta pues? Que es 
imposible que pueda efectuarlo; no puede salir bien ; y  después 
se somete al fallo sin dar al reo su defensa. Por eso, señores,

impugno esta parte , porque no quiero que se cometan p erju i
cios de tanta gravedad : nadie me gana á dar g a ran tías : quiero 
la libertad in d iv id u a l; pero no corno se consigna en el artículo 
que propone la comisión. Todos ios que tengan conocimientos 
en esta materia se convencerán de que hay proceros en los cua
les es imposible que se haga el apuntam iento en tres meses. Asi 
los tribunales se ven dudosos al tener que dar su fallo,

Pero hay m as,, señores , en el final de la ley se dice que 
esos términos no son prorogables de n ingún  modo , ni por via 
de reclam ación, ni por n inguna otra c au sa ; y , señores, si el 
Congreso quiere que sigan rigiendo esas leyes sin modificación, 
y  que se continúen cometiendo asesinatos judiciales , yo por 
mí no daré mi voto ; que haga el Congreso lo que qu iera .

El o rador, de^pues de hacer algunas ligeras observaciones 
insistiendo en lo m anifestado, concluye diciendo que ya que 
se quiera declarar vigentes esas leyes, que al menos se permita 
á los tribunales prorogar los términos señalados en ellas , y  en 
los cuales se cometen tantos asesinatos judiciales. Que por este me
dio se podrán remediar los m ales, los que necesitan de un pron
to y  urgente rem edio, y  que por este orden conservará el Go
bierno su decoro; y  ú ltim am ente , que sin esa modificación se 
opone abiertamente al artículo .

El Sr. O LO Z A G A : No puedo menos, señores, de m anifes
tar la sorpresa que me ha causado el discurso del Sr. Bravo 
M u r illo , en el estado en que se hallaba la discusión. S. S. ha 
dado un ataque con tal dureza al a rtícu lo , que á la verdad no 
podia esperarlo; mucho menos en la clase de discusión esta, en 
la cual nada tenia que ver la validación que pueden tener de
cretos de la segunda época constitucional de 50 de Agosto.

Esto e s , señores , ageno de la cuestión , contrario al espíritu 
de ella ; pero supuesto que el Sr. Bravo M urillo  ha usado de 
la licencia que ha creído poder u sa r , permitido me será á mí 
contestar con la franqueza que he sostenido siempre mis opinio
nes. V oy á probar en pocas palabrs que el ataque que ha dado 
el Sr. Bravo M urillo  al a r tícu lo , no era necesario , y  que ha 
sido ataque voluntario de parte de S. S. Yo respeto las in ten
ciones puras que le an im an .; pero no bastan las intenciones 
puras porque á veces estas suelen causar graves males.

S. S. ha dicho que si las leyes de A bril de 1821 restableci
das por Agosto tenían ó no carácter de ley. Yo pregunto á S. 
¿ q u é  necesidad hab ia de resolver esto cuando no lo nombro 
Ja com isión, cuando se ha repetido á la pregunta hecha por el 
Sr. M ayaus? ¿S e  quiere m ayor prudencia en la com isión? Y  en 
vista de esto , señores, ¿se  podría creer que se habia de agotar 
ahora esta cuestión sobre la valide* de los actoc del Gobierno 
en Agosto de 1856 , por los cuales se restablecieron algunas le
yes?  ¿Dónde nos U evariael poner en duda aquellos actos? ¿D uda 
el Sr. Bravo M urillo  que la revisión de la Constitución se hizo 
con acuerdo de la oorona, y que aquellas leyes fueron respeta
das por todos?Si esas le y e s , señores, no son leyes, la Constitu
ción no es C onstitución; ¿habíam os de volver á otra época en 
la que tal ve* no nos salvaríam os? N ula era en ese caso la ley 
de convocación de Cortes; nulos los poderes que los D iputadoa 
trajeron de sus com itentes, y  nula finalmente nuestra obra , la 
cual se proclama por todos los partidos. Esas serian las conse
cuencias de tocar la cuestión que inoportunamente ha tocado el 
Sr. Bravo M u r illo ; S. S. sabe porqué lo ha hechó; creo de bue
na fe que sus intenciones han sido movidas como de un aboga- 
dq celoso en favor de \a hum anidad. Y o ctéo que estas han  sido 
las intenciones ; ¿ pero qué consecuencias nó podrían seguirse de 
esas palabras que S. S. ha m anifestado? Por eso me tomo Ja l i 
bertad de im pugnarlas aqu i.

D ir é , señores, que el mérito que contrajeron los que res
tablecieron esas leyes , fue m uy g ran de ; no se me puede tratar 
de parcial en la m ateria , pues no fu i de los que ejercieron el po
der. Me opuse cuanto pude á algunas de las protestas de aquel 
Gobierno, en el sentido que dice el Sr. Bravo M urillo  ; pero creo 
que es una obligación de los españoles el interesarse en sofocar 
esas dudas; ¿ y  qué mucho cuando debe ser para hombres p ú 
blicos este sacrificio? Todavía h ay  circunstancias que hacén 
mas sensible que S. S. h aya  tratado esta cuestión. Esas leyes 
aprobadas por las Cortes del año 2 f  fueron hechas por una 
cornision que contaba en su seno jurisconsultos d istingu id ís i
mos , hombres públicos acreditados por doctrinas de orden, 
personas extraordinariam ente recomendables. Estas hicieron una 
ley que recibió la sanción Real y  se puso en ejecución; por 
consiguiente debe merecer respeto por las personas que la habían 
form ado, y  por haberla restablecido la corona. Lo que ha d i
cho el Sr. Bravo M urillo  contra su existencia , ¿es porque de
rogase esta ley otra mas solemne? ¿Q ue derogó , señores? Dero
gó decretos del tiempo de Calom arde; derogó el reglamento de 
justicia , el cual no fue inas que un decreto que dió la corona 
en circunstancias mas apacibles cuando los intereses podían ser 
mejor representados.

No me toca á mí defender la ley de 17 de A b r il; personas 
mas versadas que yo tuvieron antes una parte directa , y  entre 
ellas fue una el Sr. G arelly , á quien nó creo que nadie pueda 
atribu irle  miras sospechosas. Dígase cuanto se quiera sobre la 
intención y  efectos de esa ley , yo tengo que contenerme, que 
separarme aunque con trabajo , haciendo un esfuerzo para no 
seguir todas las consecuencias de una escala superior que podia 
seguirse de poner en cuestión los principios á que ha aludido 
S. S. Si sobre esto no se insiste y  no se vuelve á hablar , no es
toy obligado tampoco á decir mas; y  espero con mucha con
fianza desvanecer lo que ha manifestado después el Sr. Bravo 
M urillo .

S. S. se ha lamentado tan to , que ha dicho que todos los dias 
se cometían asesinatos ju ríd icos: ¿ y  e1 Sr. Bravo M urillo  por
qué no ha procurado remediarlo á tiem po , y no que ahora de 
repente se muestra tan celoso? En este artículo se lim ita la au 
torización al Gobierno para los delitos políticos: ¿ y  qué seria 
en adelante si el Congreso no concediese esta lim itac ión ? ¿Quién 
dice que los M inistros que pudiesen reemplazar á ios actuales no 
podrían abusar? Esto, señores, hace que esta lim itación no se deje 
á merced de los M inistros, porque d ir ia  de ellos el Sr. Bravo 
M urillo  lo que de los del 15 de A gosto ; asi que, la positiva g a 
rantía y  objeto principal consiste en los procedimientos.

Seria también contrario á las miras del Gobierno el con
fund ir en la instrucción los procedimientos de los delitos polí
ticos ; al Gobierno toca que sean examinados con la mayor im 
parcialidad para que produzcan resultados ventajosos al pais; 
asi pues, por honor del Gobierno y  por el decoro del Congreso, 
yo  le invoco que tenga á bien aprobar el artículo .

El Sr. BRAVO  M U R ILLO , rectificando varios hechos, d i
ce : Que a l dudar de la validez de los decretos dados en Agosto 
uo habia hecho mas que lo que otro Sr. D iputado había m an i

festado dias an te s , acerca de la duda que ocurría sobre si la  ley
de mayorazgos era ó no válida actualm ente.

Que la cuestión esta la ha provocado la comisión al con
signar en el artículo  que esos decretos son leyes v igen tes , pues 
que no tenia necesidad de llam ar leyes á esos decretos.

El Sr. O LO Z A G A : La cornision y a  ha manifestado que 
esas leyes no están derogadas, y que por lo tanto están en su 
fuerza y  vigor. Respecto á lo que ha dicho S. S. sobre la duda 
que ocurre acerca de si es ó no válida la ley de ma yorazgos, 
esta le y ,  señores, valdrá mas y  tendrá mas valor para los que 
crean que fue mas legítimo lo que hicieron las Cortes leg a l- 
rnente constituidas y  sancionado por la corona , que lo que hizo 
e ld u q u ed e  Angulema al frente de 1000 bayonetas extraugeras.

El Sr. L A N D E R O , para una alusión personal, dice que 
con grande sentimiento toma la palabra en esta cue^tior,; pero 
que no puede menos de hacerlo mediante á que el Sr. Bravo 
M urillo  ha impugnado con calor la conducta del M inistro que 
le cupo la suerte de restablecer los decretos de que ha hecho 
m érito.

El orador se ocupa en probar los motivos que hubo para el 
restablecimiento de esos decretos, haciendo con este relato una 
vindicación de su persona.

Continuó S. S. manifestando que en la sesión de 24  de No
viembre dió cuenta á las Cortes de todos los decretos que se 
habían restablecido, y en 15 ó 16 de Enero la comisión de Le
gislación participó haberlos tornado en consideración, y  dijo 
que las Cortes quedaban en teradas; pasando en seguida á ma
nifestar las consecuencias funestas que ya  habia indicado él se
ñor B enavides, o rig in aria  el ponerse en duda el restablecimien
to legítim o de aquellos decretos.

D urante esta rectificación el S r. G aliano pide la palabra 
en pro.

El Sr. B E N A V ID E S, para una alusión personal: Me ha
bia visto ya  aludido por dos veces en el discurso del Sr. Bravo 
M u r illo , y  á uii parecer aunque indirectam ente en el del señor 
O lózaga, y  sin embargo no habia tomado la palabra para una 
alusión personal. Ahora me ha citado el Sr. Landero, y  me veo 
en la precisión de usarla para refu tar el cargo que S. S. ha 
querido hacer recaer sobre mi.

Yo fu i ,  señores, el primero que presenté como dudosa U 
fuerza legal que pudieran tener los decretos restablecidos en 50 
de Agosto. Y o , usando de la palabra en una discusión que se 
suscitó sobre una petición re lativa á las dudas que existían  e n  
la legislación de vinculaciones y  m ayorazgos, d ije  que no pre
juzgaba la cuestión , que habia d u d as , y  no era yo  el primero 
que lo habia d ich o ; y a  en los periódicos, y a  en los tribunales, 
se habia hablado de e lla s , y  por últim o el dictamen que daba 
origen á mis observaciones, demostraba que por lo menos ha
bía una persona que tenia esas dudas.

M as como el Sr. Olózaga en su rectificación h a  hablado dé 
la fuerza de las bayonetas del duque de Angulem a , como su
poniendo que los hombres liberales amantes de su pais y  de las 
libertades públicas no debían tener el menor asomo de dudá 
acerca de la valide* de una ley publicada en tiempo oportuno 
en la nación , sancionada por la corona , y  dada por las Córte! 
legítim am ente constitu idas; y  como ha dicho que tenia esta ley  
estos legítimos y  hertaosos antecedentes, y  al mismo tiempo el 
reatablecimiento de S. M ., y  que la derogación no tenia en sú 
apoyo rnai que las bayonetas extrangéras mandadas por el du
que de A n gu lem á, yo  debo décii* que hágó siethpre úna dife
rencia m uy grande de los restablecimientos g ran des , políticos, 
de una nación , y  de los trabajos legislativos que en consecuen
cia de ese sistema nuevamente adoptado por la misma se lle
van á  efecto , y  que yo estaré siempre al lado de S . S. y  al la 
do de los que mas para defender las libertades púb licas, sin em
bargo de que no esté conforme con actos legislativos que han 
hecho los cuerpos creados por estas instituciones. (E l Sr. Presi
dente toca la cam panilla  con im paciencia dando á entender a l 
orador que se ciña á la cuestión), asi como tampoco con m u
chas de las disposiciones legislativas adoptadas de 1820 al 2 5 , 
que ni merecerían nuestro ap o yo , ni quizá el del mismo señor 
O lózaga.

El Sr. O LO ZAG A: Yo renunciaría la  palabra si creyese 
que era tanta la premura que asi era preciso hacerlo ; pero creo 
q-ie el Benavides, que crie ha nom brado, sin haberle yo  nom
brado á S. S., no llevará á mal que le conteste. Yo he dicho an
tes respecto á la validez de una ley , que para hacerla concur
rieron las Cortes y el Rey , y  para derogarla el duque de An
gulema con 1000 bayonetas, y al decir esto , ni por asomo a lu 
dí á S S . ; pero puesto que nos vemos en la necesidad de soste
ner los intereses de ciertas clases y  personas ligadas con el bien 
g en e ra l, yo  reto á S. S. y  al mas in teligente á que me d iga  
quién podrá t ira r  esa línea de separación entre los actos legis
lativos y los actos políticos.

El Sr. M inistro  de G R A C IA  Y  JU S T IC IA : Los Sres. D i
putados han visto la manera con que se ha conducido el Go
bierno en esta discusión. Ha manifestado a l princip io  cuáles 
eran las razones por qué pensaba que debia conformarse ente
ramente con la redacción propuesta en el proyecto, y  el curso 
de esta discusión á su parecer comprueba que por lo menos fue 
prudente el M inistro en d ictar su autorización en los términos 
que ja  comisión propone. ,

Después en el debate los Sres. D iputados han creído estar 
comprendido en el art. i .°  de las bases que propone la comisión 
la declaración solemne de le y , respecto de un decreto dtdo pot 
un ministerio' anterior. Los. Sres. D iputados y  la com isión, de 
acuerdo con el Gobierno , cuando esta base se redactó , recorda
rán que este se propuso h u ir  esa d isp u ta , porque esa no puede 
tocarse, ni al Gobierno mas previsor y  que mas se interese por 
el bien de los pueblos le es dado ev itar lo que ex iste ; le es 
dado si ev itar los males que encuentre. Esta es la pauta del 
Gobierno ; esta es la que .adoptó presentando un proyecto como 
el que está sometido á la deliberación del Congreso. Esa otra 
cuestión es demasiado a lt a ,  y  sobradamente in ú til para que el 
Gobierno propusiese aqui á los cuerpos cotegistadores una cues-, 
tion de consecuencias tan peligrosas. En ella se mezclaría una 
cuestión política de mucha consecuencia, y  el G obierno, si se 
llegase á presentar como defensor de la Constitución que ha ju 
rado cu m p lir , no en traría de manera a lgun a á averigu ar cuá
les fueron los motivos que dieron lugar á obrar de este ó del 
otro m odo, ni á investigar cuál fue la cansa de las medidas 
que se adoptaron.

Las Cortes generales del reino que dieron la Constitución, 
reconocieron como legítimos aquellos a c t o s ,  y  modificando la 
ley e lecto ra l, dieron entrada á  estas reformas. No debé Pu*s t0- 
carse mas á e lla s , y  asi se conseguirá que esta cuestión se ter-



min e ,  y que se puedan ev itar  las consecuencias que pudieran
sobrevenir. Asi q u e ,  siendo rnas explícito que lo he sido antes, 
diré que el Gobierno no recibe e*ta au torización ,  si se le con
cede, mientras la opin ión pública no se reforme en los errores 
que puedi haber respecto de la necesidad de reformar la sus- 
tanciacion en los procedimientos de delitos políticos; pero has
ta que vea asi la cuestión , diré que está conforme con lo que 
la comisión ha presentado, y que si se le concede la au toriza
ción para reformar la Mistanciacion de los procedimientos en 
los delitos políticos, el Gobierno lo rehúsa , el M inistro actual 
de n inguna  manera le propone. (Bien , muy bien.)

El Sr. M in is tro  de H A C I E N D A s  El Congreso no acertará 
cuál es el objeto que. me mueve á tomar la palabra después de 
haberlo usado mi d igno compañero el Sr. Ministro de Gracia 
y Jus tic ia  pero lo h ago  por uria omisión que este ha padecido.

Un Sr. D ip u tad o  al hablar  y sostener su voto con la i lus
tración é ingenio qu e  acostu m bra ,  habló de los peligros que 
podia correr la concedo n que se hacia al Gobierno , puesto que 
las perdonas de lo* Ministros no eran inmutables, y porque rnas 
riesgo co rr ian  los M inistros cuando no estaban reunidos los cuer
pos deliberantes que cuando lo es taban,  puesto que la nación 
se resentía de abusos an tiguos é inveterados que podian poner
se en práctica en las circunstancias presentes. Yo contestaré al 
Sr. Olózaga q ue  esta manifestación q u e h a  hecho S. S. no ha 
ha sido tnas que el del temor de un peligro de aquellos'que pue
de tener u n á  imaginación ardiente  pior la causa de la libertad 
y  del o rd en ;  pero como esta indicación puede producir en el 
án im o  de los Sres. D iputados  a lguna sospecha ó temor que les 
llenarían acaso de am argura  , nosotros los Ministros de la coro
na  que preside uoa Reina tan  au g us ta ,  podemos tranquilizarles 
del modo mas explícito , diciéudoles que cuale quiera que sean 
los abusos que en cierto tiempo háya habido, hoy dia no se Co

noce absolutamente n in g u n o ,  y que de todos los actos del G o 
bierno, somos responsables única y exclusivamente los M in is
tro»; nuestra es la inic iativa , nuestra es también la responsa
bilidad. La boca de esa Reina tan augusta y  tan  querida de los 
españoles jamás se abre sino p i r a  hacer un bien y para conce
der un premio ó una  pensión: esta iniciativa sale de sus labios; 
pero todos los demás actos son á propuesta nuestra contando 
con su voluntad.

Los ministros saben lo que se deben á si mismos, lo que 
deben á su patria , y saben que deben tranquilizar  completa
mente ¿..-lo* D ip u tado s  para que dejen de tener toda sospecha 
que pueda causarles d i sg u s to , puesto que no existe de manera 
alguna. Está e n  sus manos el depósito de la C ons ti tuc ión ,  y 
cuando la de jen ,  la dejarán sin n in g u n a  mancha que pueda 
^ tentar  ni á su legalidad n i á su espíritu.

El Sr. O L O Z A G A :  El Sr. M in is tro  de Hacienda ha t ra 
tado de hacerse cargo de una cosa que yo no he dicho. Yo no 
he dicho que pueda existir n ing una  causa de n in g u n a  especie 
en los consejos de los ministros responsables. Los que ine cono
cen de otras Cortes saben que ni remota ni p róxim am ente,  de 
un modo directo ni ind irec to ,  he aludido jamas á cuestiones 
tan delicadas, que no deben mezclarse aqui para nada. EÍ inis- 
ajo Sr, M in is tro  de Hacienda debe conocer mí modo de pensar 
en esto , y{ cpnociéndplo, mucho menos que n in g ú n  otro ha  po 
dido d a r  esa interpretación á mis palabras. Pero yo  creo que 
ha  hecho esa explicación porque ha querido q u i ta r  á los D ip u 
tados la am argura  que pudiera causarles esa sospecha.

- Y o , señores, como no creo eso, ni tampoco tengo deseo de 
que  suceda, soy absolutamente impasible en esto,, y  me es líe-tal  
modo indiferente  que si la m archa del Gobierno no ha dé ser 
mas venturosa para el pais,  sean estas personas ó las otras las 
que desempeñen el poder, deseo á  S3. S3. mucha fo r tu n a ,  y de- 
s^o á la pa tria  el f ru to  que se promete de los medios que para 
su felicidad emplean.

Declarado el punto discutido, y acordándose que la prime
ra base no se votara por partes,  queda aprobada , asi como las 
5.a, 3.a, 4 .a, 5.a y  6 .a sin discusión a lg u n a ,  con la única con^ 
dicion de añadirse en la penúltima á propuesta del Sr. Sancho, 
y  de acuerdo con la cornidou y el G o b ie rno ,  las últimas pala
bras de Muna persona de su fam i l ia ” , las de " ó  nombrada por 
Ja misma.”

El Sr. P R E S I D E N T E :  Discusión del dic tamen de la co
misión mixta encargada de examinar las diferencias que ofre
cían los proyectos aprobados por ambos cuerpos sobre reforma 
de los artículos 75 y 76 del reglamento provisional para la ad 
ministración de justicia.

Se leyó dicho dic tárnen,  y  d uran te  su lectura fueron que
dando enteramente desiertos los bancos de los Sres. D iputados,  
quedando apenas el núm ero de estos necesario para  que haya  
¿esion.

El Sr. S E 1 JA S ,  después de manifestar en un  breve exordio 
lo im po rtan te  y capital de esta cuestión , en que se trataba na
da menos q u e d e  la vida de los c iu dadanos ,  por lo que recla
mó sobre ella m uy particularmente la atención del Congreso, 
dijo:

Por un a  de aquellas anomalías inexplicables, por uno de 
Aquellos fenómenos que se tocan, pero que no se conc iben , he
mos venido á un punto  quizá el mas deplorable en la cuestión 
de que se trata. Jam as  nuestras leyes han exigido m eno sg aran -  
tías que hoy para privar  á un ciudadano de la v id a ;  nunca se 
h a n  exigido menos formalidades, y cuando habíamos llegado á 
u n  pun to  d e q u e  se creia no poder pasar ,  la comisión mixta es 
de op in ión de que se rebajen estas fo rm alidades ,  viniéndolas á 
reducir  á lo mas m ín im o ,  de que no se tieue ejemplo. E fec t i
vam en te ,  aunque se d iga  que en nuestras an tiguas  leyes no se 
necesitaba mas que la concurrencia de tres votos conformes pa
ra  condenar á muerte á un  c iu d ad a no ,  este no es un hecho 
exacto; es menester que lo examinemos con d e tenc ió n , y vea
mos las circunstancias que para esto se exigían. L a  primera , y 
parecerá in d ife ren te ,  es que era un  gobernador,  y  no u a  m a
gistrado igual á los demas, el que presidiera en las salas que ha 
bian de juzgar sobre delitos en que podía recaer la pena c a p i 
tal. Pero el creer esto indiferente es un error que la experiencia 
h a  confesado y que la legislación de todos los pueblos ha d e 
mostrado. Un gobernador de las salas del crimen no era un  al
calde del c r im e n , no era un  juez hab ituad o  á im poner las pe
n a s ;  era un  ministro  de lo civil que por determinado tiempo 
se ocupaba del c r im en ,  y  esto, señores, es una circunstancia 
tan  notable , que bien fuese porque facil itaba los medios de 
ju z g a r ,  bien fuese porque n in g u n o  quería en el año que des
empeñaba este cargo que abundasen las penas capitales, es m u y  
cierto que todos cercenaban hasta cierto pun to  las penas de 
muerte. {EL Sr. Puche pide La palabra como de la comisión,) 

Pasa el orador á manifestar  la superioridad en que  estaba

constitu ido el gobernador,  y  el influjo que tenía su voto en el 
de los demas jueces , porque era de advertir  que este tenia que 
dar  los informe» de la conducta de los a lcaldes, cuya suerte 
dependía hasta cierto punto de aquel. Añade que ahora se ha 
suprimido el g ob ernado r , dejando á los ministros iguales entre 
si , hasta el punto de negarles el carácter de presidentes.

Se extiende el orador en otras observaciones reducidas á m a -  
n ife^a r  que no era esta la sola garantía que daba nuestra legis- 
cion , pues daba otras muchas,  cuales eran la de prevenir que 
aunque un tribunal impusiera la pena cap i ta l ,  esta no p u -  
dieia ser efectiva si los votos todos no estaban conformes en 
su ejecución, y la d e q u e  no era uno sola votación, sino dos 
distintas las que tenían lugar  , y bastaba el voto de un solo M i
nistro para que la sentencia no se ejecutára, al paso que ah o
râ  bastaba solo ese voio para que fuese cumplida. En seguida añ ade :

¿ Y  son estas las garantías que podian esperar los españoles 
de un Gobierno representativo que ansiaban y que han corrido 
todos los riesgos de una revolución para sostenerle? Cuando 
creían que se mejorarla (a legislación para asegurar sus derechos, 
y esa igualdad que las leyes se d aban ,  leyes que regían en tiem
po de Gobiernos absolutos, ¿aquella se empeora? De modo que 
esas leyes las hemos derogado , no para ampliarlas ni para a u 
mentar garan tías ,  no para asegurar la libertad y seguridad in 
div idual del c iu d ad a no ,  sino para aum entar  la acciou del G o 
bierno , para aum entar  el inllujo del e r r o r , y para hacer mas 
contingente la perpetración de los crímenes. N unca  podré con
venir en mis principios con la ley que se presenta : nunca ten
drá mis sufragios. N o  quiero por honor del Congreso que nos 
pongamos en un punto tan a trasado , y en un grado de retraso 
á que no llegaron nunca los Gobiernos mas absolutos.

El Sr. P U C H E : C ier tam ente ,  señores, la comisión conoce 
que, la cuestión que en este momento ocupa al Congreso es de 
rnucha importancia , como ha indicado el Sr. Seijas, y no se li
mita precisamente á la reforma de los arts* 75 y 76 del regla
mento provisional de justicia. Es evidente y está fuera de toda 
duda que la pena mas grave que se puede imponer á un hom 
bre por la sociedad es la pena capital. Esto hace que la cues
tión presente salga del círculo ordinario de las dem as ,  y que 
su ínteres suba de punto. Sin embargo , como quiera que la dis
posición ac tua l ,  aunque sea relativa á la pena de m u e rte ,  no 
se refiere precisamente á los medios, según (os cuales hayan  de 
establecerse en la legislación las garantías de los ciudadanos pa
ra que no se íes im ponga sin motivo suficiente, ni la sociedad 
quede vulnerada en sus derechos si deja de imponérseles, he 
aqui por qué desentendiéndoine yo de otras consideraciones t ra 
taré únicamente de presentar la cuestión como hoy debe mirarse 
para que desde luego se decida de la manera conveniente. ( E l  
Sr. Gómez Acebo pide la palabra en contra.)

Por la legislación española se hallaba establecido desde el 
año de 1796 que se necesitasen cinco ministros para conocer 
en las causas eú que hubiera de imponerse pena cap i ta l ,  y  que 
tres de estos ministros formasen sentencia si su ro to  era con
forme de boda conformidad. Por la ley de 13 de Octubre de 
1815 se estableció esta misma disposición, y esta misma ha si
do la que se consiguó en el reglamento provisional para la a d 
ministración de ju s t ic ia ,  en el art .  75 , que es uno  de los que se 
han  de reformar. Por este sencillísimo relato de las tres dispo
siciones legislativas en que se funda  la concurrencia de cinco 
ministros para las causas de m u e r te , y la de tres votos co afo r-  
aies de toda-conform idad  para q u e  se im p o n g a , conocerá el 
Congreso que ni la comisión mixta ¿' ni el Congreso antes ni el 
M inis tro  de Gracia y  Justic ia  que habían propuesto ía reforma 
del reglamento provisional,  hab ian  propuesto una cosa que no 
tuviese su fundam ento  y su apoyo en la legislación del reino. 
Dicho Sr. M in is t ro ,  que vió que por los artículos 75 y 76 se 
establecían demasiadas formalidades para  la sustanciacion de 
las causas, lo cual ocasionaba grave retraso, propuso la refor
ma de esos mismos artícu los, pidiendo que se disminuyeren par
te de aquellas solemnidades, á íin de que la sustanciacion de 
las causas fuese con mas celeridad y para que con menos em ba
razo llegasen antes á su término.

Según la propuesta del G obierno ,  tres de cinco magistrados 
habian de ser suficientes para imponer la pena de muerte. Pasó 
su proyecto á la comisión , y esta íu trodu jo  esta variación im 
p or tan te ,  sobre la cual llamó la atención del Congrego. N o dijo 
que no bastasen tres votos conformes para la imposición de esta 
pena ,  sino que discurrió de esta m anera :  Se necesitan cuatro
votos conformes de los cinco para la imposición de la pena de 
m u e rte ;  pero si concurreu tres de ios cuatro votos, entiéndase 
que al reo se le impone la pena inm ediata .” Este era el d ic ta 
men de la comisión, y esto en ult imo resultado el acuerdo del 
Congreso. P a só  al Senado esta ley , allí se reformó ; y después 
de haber convenido los Sres. Senadores en todos los puntos de 
diferencia que había habido entre el Senado y el Congreso, 
solo d is intieron en dos p u n to s ,  esto es,  en no querer ad m itir  
que se necesitaseu cuatro votos conforme., de los c in co ,  para la 
imposición de la peua de m u e rte ,  y en que siendo tres se ap li
case la pena inmediata.

La comisión mixta se r e u n ió ,  y  como conocerá el C ongre
so ,  no era este uno de aquellos uegocios en que fuese posible la 
conciliación. ¿ Y  qué sucedió? Que la comisión tuvo que resol
ver esta cuestión por el mérito de las razones que se adujeron en 
la conferencia por unos y otros de los indiv iduos que la com
ponían. El rebultado, como ha visto el Cougreso , Ua sido que 
la m ayoría  de la comisión ha opinado porque es suficiente el 
uúmero de tres votos para la im poúcion de ía pena de muerte, 
siempre que sean conformes de toda conform idad , con arreglo 
á lo que había propuesto el G o b ie rn o ,  á lo que prevenía el 
reglamento p rovis iona l , la ley de 9 de Octubre y la ley reco
pilada de 1796:  de manera que según se ve no se han in t ro d u 
cido esas grandes novedades en esta parte de la legislación , de 
que con viveza nos ha hablado el Sr. Serjás; únicamente nos 
hemos limitado á establecer un principio que estaba establecido, 
y  á no ad m it i r  una novedad que no se consideró justificada lo 
bastante.

A h ora  b i e n , los que hemos opinado con la mayoría de la 
com isión,  estamos en el caso de justificar nuestro voto , porque 
mientras las leyes no se sancionen, todos conocen que hay  dere
cho de pensar y de discutir ,  siempre que se consiga con esto h a 
llar la verdad , resultado constante de nuestras investigaciones. 
Y o  pregunto  al Congreso; ¿es posible que haya  sentencia cu an
do pronunciándose tres votos por la pena de m u e rte ,  la ley in 
terpretando aquella pena , dice que se en tiendan estos votos por 
la pena in m e d ia ta ?  Es seguro que no. Las leyes deben ser e x 
plíc i tas ,  las sentencias deben ser te rm inantes ,  y  las leyes jamas

deben permitir que se interprete la voluntad de los jueces, coa
signada en los votos que emitan.

Este es el flanco que tenia el acuerdo del Congreso. N o  me 
opongo á que se adm itan  c u a t ro ,  c inco, ni veinte votos para 
la imposición de la pena de m uerte ;  pero ¿ es esta la manera de 
consignarlos para que produzcan efecto? E>lo se/ia envolver u na  
cuestión de hum anidad  con una cuestión de jus t ic ia ,  resultando 
que esta última seria muchas veces defraudada. l ia  dicho el se
ñor Seijas, que un solo voto basta para la peua de muerte :  segu» 
este sistema, señores, ó yo no Comprendo las cuestiones de m a
yoría ,  ó creo que sucederá lo mismo siempre, en cualquier asun
to que por interesante que sea se resuelva por vocos de m ayoría  
absoluta*

Nosotros resolviendo hoy esta ley ,  por un  voto mas he 
mos decidido todos los casos posibles: 61 votos en favor de este 
dictárnen, y 60 en contra , en que se rebaten los 60 entre s í ,  y  
darían en ese caso por resultado que un solo voto decidía esta 
cuestión grave ,  y todos los casos sucesivos.

H ay  tnas, que si esto había de adm itirse ,  lo mismo suce
dería para la pena de 10 años á presidio con retención, para la 
que solo se requieren tres votos de cinCo en esta misrna ley. Por  
otra parte entiendo que las leyes deben ir  siempre de acuerdo 
en todos sus principios y disposiciones. Las leyes tenían esta
blecido para las causas civiles que los tres votos conformes pro
duzcan sentencia e jecutoria ; y prescindiendo de las c ircunstan
cias y del objeto que dan mas gravedad á las cau>as c r im in a 
les, no hay duda que la averiguación de la verdad en ellas es 
mas fácil porque las premisas del juicio dan menos entrada á 
los juicios morales y á las interpretaciones muchas veces vo lun
tarias del derecho.

Después dé otras reflexiones, concluyó el orador manifes
tando que podría exponer nuevas y no menos graves observacio
nes; pero que lo om i'ia  por lo avanzado de la hora y la creen
cia dé que se hallarían convencidos los Sres. D ipu tados  de lo® 
fundamentos que habia para que se aprobase integro el d i c t á -  
men de la coinisiou mixta.

Se suspende esta discusión,  y acuerda im p r im ir  en el D ia 
rio un dict.ímen de la comisión de Actas.

El Sr. M inis tro  de la G O B E R N A C IO N  ocupa la t r ib u n a  y  
lee un proyecto de ley , para cuya presentación le habia  au to 
rizado S. M . , comprensivo de un solo a r t ícu lo ,  autorizando al 
Gobierno para poner en planta el proyecto de instrucción p r i 
maria presentado á las Cortes.

Pasó á la comisión que entendía en aquel.
A n unciando  el orden del dia para m a ñ an a ,  levanta el señor 

Presidente la sesión a las cinco menos cuarto.

MADRID 2 1  DE JU N IO .

Un periódico de la oposición se empeña en probar en 
un largo artículo, que las excisiones de 1835 y los suce* 
sos de Agosto de 183G fueron la verdadera expresión de 
la opinión pública. Nos proponemos rebatir esta doctrina*

Pudiéramos recurrir a un argumento invencible, aun* 
que á poslertori ; y es que en las dos únicas ocasiones en 
que la verdadera opinión nacional ha salido de las unías 
electorales, poéque nunca sale de ellas sino bajo el sisté* 
toa de da elección directa, se ha manifestado contraria a 
aquellos desórdenes. En las segundas elecciones de 1836 
que antecedieron á la catástrofe de la Granja, se enviaron 
al Congreso para formar las Cortes constituyentes hom
bres enemigos de las excisiones del año anterior. Cádiz 
misma , tan célebre en la historia de aquellas excisiones, 
y que fue uno de los puntos que se resistía mas á la re
conciliación, nombró al año siguiente Diputados favora
bles al orden y a la unidad de gobierno.

Otra manifestación, igualmente solemne de la opinión 
pública, es la mayoría actual de las Cortes, producida pof 
las últimas elecciones. Esta mayoría se compone de hom* 
bres para quienes la razón ilustrada es todo, y las violen
cias y los tumultos revolucionarios son tan odiosos como 
fune¡» ios.

¿Qué opinión pública es esa contra la cual la nación 
lia emitido un voto tan claro y manifiesto siempre que la. 
ha sido lícito? Y no se diga que la ley de elección direc
ta fue el producto de un partido: pues ha sido aprobada 
por los hombres de ambos colores. Los moderados de 1835 
y los exaltados de 1836 y de 1837 , cuyas opiniones hañ 
sido, y aun son, tan opuestas eri muchas materias, han 
convenido sin embargo en este punto fundamental.

Pero sin valernos de ese argumento, ya que el perió
dico citado nos trae al terreno de la historia, sigámoslo 
en él, y veamos a qué se reduce ese fantasma de opiniori 
pública que proclama, tan diferente de la opinión nacional.

Es falso que ni los hombres del despotismo ilustrado 
ni los del justo medio , ni la venida de D; Carlos a las 
provincias Vascongadas hayan dado a la facción del Nor
te sú verdadero incremento. Los primeros la arrojaron de 
Bilbao y Vitoria, y la encerraron en los países montuosefe 
de la Cantabria. Los segundos aumentaron las fuerzas na
cionales, y les dieron un general hábil y estimable qufe 
las guió muchas veces a la victoria. D. Carlos no aumen
tó con su venida las fuerzas de la facción.

¿Quién pues le dió un ejército? ¿Quién? La insolen
cia de la prensa periódica, insufrible a todo español: él 
modo tumultuoso con que se permitió formar la primer 
Milicia nacional; el asesinato de los religiosos; la conspi
ración de Julio; el tono revolucionario de la minoría de 
las primeras Cortes; el atentado del 18 de Enero. Gran 
parte de los que ó por sus opiniones, ó por sus actos, ó 
por su convicción íntima temian ser perseguidos revo
lucionariamente , ó eran enemigos del desorden y de lo* 
trastornos, buscaron, cuando pudieron , un asilo en la* 
filas facciosas. El mismo periódico, que impugnamos, los 
obligó a hacerlo, declarando paladinamente que en JSs- 
paña no habia mas que dos partidos: el de los amigos y 
el de los enemigos de la libertad, conviniendo asi la



cuestión dinástica e n  una cuestión de p rinc ip io s, y  t ic  
definiendo lo que él entendía por libertad : porque las 

•palabras vagas son siem pre muy a propósito para fascinar 
al vulgo de los lectores, lie  aquí los elem entos que acre
centaron la facción. P rueba invencible de esto es que á 
cada nuevo tum u lto , á cada nuevo aten tado , se ha visto 
crecer la osadía y las fuerzas del enemigo. Las excisiones 
de 1835 produjeron la expedición á C ataluña y la orga
nización en este principado de una facción tem ible, y que 
si esta para acabar, es solo debido al restablecim iento del 
orden. Las de 1836 dieron lugar á Gómez para recorrer 
y devastar desde el Ebro hasta el G uadalete; y los p rin 
cipios de la revolución social, proclam ados en  1837 , tra 
jeron a Don Carlos á las puertas de la capital. Una coin* 
cidencia tan constante, tan manifiesta en tre  nuestros des
órdenes y los progresos de la facc ión , debe enseñar á to
dos quiénes fueron los que d ieron  un ejército á la causa 
de la usurpación.

Es falso que el pueblo haya querido  los movimientos 
revolucionarios que tanto le han  perjudicado , n i m ucho 
menos que estos m ovimientos hayan sido actos de la so
beranía nacional. Las excisiones fueron producto de un 
p a rtid o , no de la nación. La nación ni qu iere ni puede 
q u ere r su propia ru ina , ni la disolución política n i la so
cial. Ya es tiempo de renunciar a ese falso y ridículo  len-
Ípiaje de escribir á la nación los malea y desórdenes que 
ra tolerado. Donde gritan cuatro atrevidos y se callan 

am edrentados 405 hom bres de b ien , ¿se d irá  que está en 
ejercicio la soberanía nacional?

Es falso que las provincias, d isuelto el p rim er Esta
m ento , hubiesen declarado su voluntad por las elecciones 
para el segundo: porque el sistema electoral, v igente en 
tonces, no era á propósito para que la nación manifestase 
su vo lun tad , sino la del partido que dominase en las ca
pitales. Prueba de ello es que apenas hubo una ley de 
elección d irec ta , salieron los verdaderos representantes de 
la opinión nacional de la urna electoral. Asi sucedió en 
los elecciones de Julio de 1836.

Es falso el odio nacional que se describe contra la a d 
m inistración del 15 de Mayo, que tampoco i\ie antipar
lamentaria , pues se fundó en el derecho ind isputab le  de 
la corona para organizar el poder ejecutivo, para disol
ver las Cortes, y apelar á la nación. Nada es mas parla
mentario que esta conducta. Si aquel m inisterio hubiera 
sido tan generalm ente odiado, no hubiera enviado la elec
ción directa los hom bres que envió á las Cortes constitu
yentes.

No lo aborrecia pues, la nación , sino los.hom bres de 
éierto partido. A haber tenido estos la m ayoría en aque
llas elecciones, no  se hubiera com etido el atentado de la 
G ranja.

Es falso que fuesen leales los que com etieron este a ten 
tado: su mismo partido  los repud ió  mas ta rd e : es falso 
tam bién que las tropas de la G uard ia  Real en  general con
tribuyesen á él. Convenimos con el periódico, que im pug
namos , en que no se debe volver la cara a t r á s , y se debe 
observar la ley de am nistía. Nosotros creemos calum niosa 
la acusaciou que indica contra el m inisterio a c tu a l , de 
q u ere r violar esta ley y form ar causa á los perpetradores 
de aquel crim en horrendo. Creemos sí que d icho periód i
co ha tomado un pretexto falso para escrib ir un  m al a r
ticulo. Pero si la ley prohibe proceder contra ellos por 
aquel delito , es el colmo de la inm oralidad  política lla
m arlos leales.

Es falso en fin , que el G obierno actual persiga á nad ie

Eor delitos anteriores á la ley de am nistía. Si sus autores 
an cometido ó cometen otros nuevos, ¿les deberá serv ir 
de salvaguardia aquella ley?

Nuestro modo de pensar es el siguiente: Creemos in 
útil , como no sea para la h is to ria , reco rd ar los hechos an 
teriores. ¿H ubo en Agosto de 1836 una revolución que se 
consumó? Pues es necesario aceptar sqs consecuencias: a l
gunas por necesidad; otras como la Constitución y la ley 
e lec to ra l, con placer y elogio de sus autores. Miremos ya 
siquiera una vez á lo futuro. Esta es la disposición de áni
mo que deseamos a nuestros lectores, á las C ortes, al Go
b ie rn o , á toda la nación. Pero de esta disposición hay una 
distancia inm ensa á la apoteosis de los aten tados, á la fal
sificación de todas las m áxim as políticas y sociales, á la 
falsificación de los hechos, á la defensa de máximas revo
lucionarias y subversivas de todo orden  posible de cosas: 

"/y solo hemos escrito este artícu lo  para restablecer los su
cesos y los princip ios en su verdadero  punto  de vista. T o
ados hemos sido testigos de la historia contem poránea. El 
.publico ilustrado decid irá qu ién  la ha presentado con mas 
verdad é im parcialidad.

No hemos querido  en tra r  en la cuestión de la sobera
nía nacional, tan inú til y peligrosam ente preconizada. 
Esta cuestión es in ú til, porque no puede tener aplicación 
en el estado o rd inario  de la sociedad; y nociva, porque 
inspira á las fracciones sociales pretensiones ambiciosas y 
anárquicas, y porque su teoría sirve para d isculpar todos 
los atentados políticos. E l  pueblo lo ha querido, el pueble 
lo m anda , el pueblo lo desea son las frases con que se cu
b ren  los mas horrib les delitos, ¿C uando hem os de escar
m entar?

No rechazamos la acusación de justo  medio hecha al 
partido  de la m oderación. Lo que el citado periódico  m i
ra  como una m ancha, debe aceptarse como un elogio. Des
de que Aristóteles dem ostró que cada v irtud  esta colocada 
e n tre  dos vicios, uno por defec to , y otro por exceso, el 
medio netissimus ¿bis y el neqütd ni mis han  sido dos ax io
mas en  m undo moral y en el po lítico : y en vano se 

•procuran  destru ir con palabrotas , que solo tienen  valor 
en tre  ciertas gentes. La m ayoría actual de las Cám aras es 

*una prueba de que la nación no  gusta de fu ro res; y Mon-

tesquieu ha d icho  que «todo exceso , aun  ei de la razoné 
es condenable.”

NECROLOGIA.
Ha fallecido en Londres el 12 de Abril ultimo e! teniente 

general délos ejércitos españoles y británicos, caballero Grao 
Cruz de la Orden Americana de Isabel la Católica y  de Sao 
Hermenegildo, Sir Tomas Ricardo D y er, Baronet de Ovingion 
Hauts. Al anunciar la muerte de este anciano respetable pro
bamos igual sentimiento ai que experimentaríamos anuncian
do la de un español ilustre y benemérito; porque tanto aprecio, 
si no m as, merece el noble extrangero que consagra sus servi
cios personales y su fortuna, como lo hizo de una manera que 
no tiene ejemplo el Sr. D y e r, á la causa de nuestra patria y 
al socorro y alivio de nuestros conciudadanos en las amargas 
épocas de su desgracia. Daremos por tanto un justo desahogo á 
nuestro sentimiento, honrando la memoria de este hombre be
néfico con un breve relato de sus servicios en España y de sus 
virtuosas acciones.

Cuando en 1808 alzándose la provincia de Asturias contra 
Napoleón envió comisionados á Londres para solicitar socorros 
del Gobierno ingles, Sir Tomas D y er, mayor general del ejér
cito británico, fue nombrado con otros dos oficiales para pa
sar á Asturias en calidad de enviado por aquel Gobierno cer
ca de la junta; y desde entonces, como asevera el señor conde 
deT orenoen su historia de la revolución de España, se de
claró el protector constante y  desinteresado de los desgra
ciados patriotas espadóles. Desembarcó en Gijon á mediados 
de Junio ; y pasando á Oviedo, en donde sé hallaba la junta, 
le hizo presente el objeto de su venida , que era el de comuni
carle las favorables disposiciones de su Gobierno respecto de 
España , asegurándole la pronta llegada de los auxilios que ha
bía pedido á la Inglaterra. La junta le nombró desde luego te
niente general de los ejércitos españoles.

Desempeñó el señor Dyer el encargo de su Gobierno sin 
recibir por él sueldo ni recompensa a lguna, antes bien contri
buyendo generosamente de su bolsillo particular á los gastos de 
la guerra española, haciendo para ellos á lá junta de Asturias 
desde que llegó á Oviedo un donativo de 503 rs. A  los pocos 
dias de su llegada salió para verse con el general Cuesta, qué 
mandaba la división mas inmediata, y se le reunió el misino 
día de la desgraciada acción de Rioseco, no habiendo podido 
por esta causa, según era su propósito, conciliar los ánimos de 
aquel general y de Blake, cuyas rivalidades influyeron tanto 
sn la pérdida de la batalla.

Vuelto después á Oviedo, se embarcó á poco tiempo para 
Inglaterra, donde permaneció hasta fines de Setiembre. En este 
mes pasó por segunda vez á Asturias con la nueva comisión 
Je traer unos regalos de su Rey Jorge m  para el Presidente de 
la junta D. Ignacio Florez Ocarnpo, y el procurador general 
Je ella D. Alvaro Florez Estrada. Se detuvo entonces en Ovie
do hasta fines de Noviembre, y pasando después á la Coruña 
hizo á aquella junta otro donativo efe 503 rs. de su bolsillo 
particular. A principios de Diciembre se embarcó para Ingla
te rra , y allí se constituyó en agente fiel y activo de cuantas 
pretensiones entablaron cerca del Gobierno ingles las juntas de 
Asturias y G alicia, y promovedor constante y espontáneo dé 
cuanto podía interesar a lát causa dé España.

Eñ el año de 1814 los emigrados españoles hallaron en sir 
Tomas Dyer un generoso protector: á todos, cualesquiera que 
fuesen sus opiniones, alcanzó su beneficencia verdaderamente 
pródiga. M ientras el Gobierno ingles no juzgó oportuno so
correr á los expatriadas, lo cual tardó mas de uu año , Sir 
Tomas Dyer tomó sobre si esta pesada carga , á la que, según 
solia decir, se hallaba él mas obligado que nadie por ha
ber excitado á los españoles á la lucha, y señaló de su bolsi
llo, y pagó d cada emigrado español una pensión proporcio
nada á su categoría, no bajando ninguna de 60 libras esterli
nas (63 rs.), y llegando alguna de ellas á 500 , es decir, á 503 
realeo. Aunque alcanzaba para todo esto la fortuna de sir To
mas D y er, que era inmensa, todavía es necesario suponer de 
mas alcance la grandeza y generosidad extraordinaria de su 
áuiuio.

Restablecida la Constitución en 1820, volvió á España en 
1821 solo por el placer de visitar á sus queridos españoles. Es
tos no fueron ingratos á sus beneficios; le honraron y obse
quiaron en M adrid , en Cádiz, y en cuantos pueblos estuvo, y 
el Gobierno le condecoró entonces con la gran cruz de Isabel la 
Católica y la de San Hermenegildo. Sir Tomas por su parte 
reuovó las señales de su natural generosidad, haciendo cuan
tiosos donativos á muchos establecimientos de beneficencia.

El trastorno del Gobierno constitucional en 1825 causó 
una emigración de españoles mucho mas numerosa que la de 
18 1 4 . Mas no por el aumento crecido de las necesidades se ar
redró la bondad valerosa de este bienhechor incomparable: él 
hizo freute á todas, socorriendo ámpliameute á cuantos acu- 
dierou á su amparo, y buscando por sí minino á los menestero
sos que por delicadeza no osaban procurar sus limosnas. Un es
pañol distinguido á quien debemos estas noticias, emigrado, 
auiigo antiguo y constantemente favorecido de Sir Tomas Dyer, 
nos asegura que este hombre singular ha expendido por su ine  ̂
diacion entre los expatriados de la ultima emigración mas de 
503 libras esterlinas, que son tres millones de reales. 8u casa es
taba siempre abierta para todos los españoles, y no pasaba nun
ca una semana sin que diese en ella un banquete para obse
quiarlos alternadamente. Se complacía en que le llamasen pa
dre de los españoles desgraciados, y todos le dieron este hon
roso título, que jamas desmintió. Constante en acudir con sus 
medios al socorro de todas las calamidades de España, luego 
que supo la aparición del cólera en 1854 fifi™ una suma de 
203 rs. para la asistencia de los enfermos pobres.

Tal ha sido para con nosotros la couducta de este generoso 
ingles desde que uos conoció en 18 0 8 : justo es y digno de es
pañoles que la paguemos declarando á la faz del mundo sus 
heroicas virtudes, y manifestando nuestra profunda gratitud 
á sus continuados beneficios. Vea su ilustre viuda que no fue
ron prodigados á ingratos, y sírvale el sentimiento de dolor 
que expresamos en nombre de todos los favorecidos, para tem
plar la justa pena que debe oprimir su corazón por la pérdida 
de tan amable y digno esposo.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Málaga 9 de Jumo. Esta provincia continua afortunada— 

nénte libre de facciosos. Hay la mayer seguridad en los cami

nos. Todavía no puedo informar á ustedes del resoltado del 
escrutinio general en las actuales elecciones. El Sr. gefe político* 
ha dirigido á los electores la alocución siguiente:

Electores: Acabáis de dar un testimonio patente de vuestra 
cordura y libertad: con todo el interés que desenvuelven las opi
niones políticas, habéis concurrido* al recinto electoral; Jas u r
nas de la patria se han engalanado esta vez con fea expresión li
bre y patriótica de la provincia mas belfa de España y mas com
batida de los azares de la revolución: vuestra sensatez: y amor 
al orden excedieron en todos los distritos á lías esperanzas mas 
felices; y congratulándome en vuestra gloría y  v«estiro honor, 
rae prometo igual victoria el dia del escrutinio g e n e ra lM á 
laga 8 de Junio  de í858.=Sim on de Roda.

Bilbao 12 de Junto. La mar está bastante levantada, y pro
bablemente 110 nos llegará hoy el correo del reino. Según cuen
tan personas que salieron el 9 de Bayona , eran ya 1200 hom
bres los que tenia reunidos M uñagorri. Añaden que en Sara se 
ha instalado una diputación foral para la provincia de G ui
púzcoa. Las noches del 8 y del 9  hizo salidas nuestro coman
dante general, y el 10  de madrugada trajo tres facciosos , y á 
mas un sargento y seis soldados nuestros que estando prisio
neros tomaron las armas con D. Garlos, los que se le presen
taron escapándose de la avanzada en que estaban colocados.

Lugo 14 de Junio. Nada tengo que decir á ustedes dé' 
facciosos , pues no los hay en esta provincia. Unicamente los 
pueblos limítrofes á la de la Coruña sufren á veces las incur
siones que hacen los ladrones , de que hay algunas cuadrillas an aquella provincia.

León 14 de Junto. El 12 del actual se escaparon dos-cV 
finco rematados que en el mismo dia salieron de esta ciudad 
para la de Valladolid , escoltados por úna partida de Naciona- 
es movilizados ; y en la mañana de hoy se fugó de! fuerte dé 
sta misma ciudad tirio de los facciosos que se hallan éncerra- 
los en é l , y para su captura se han tomado las mas activas' 
lis posiciones* No ocurre ninguna otra cosa de particular, pues 
sta provincia se halla libre de facciosos ¿ completa mente segu— 
os sus cam inos, y disfrutando de la mas perfecta tra n q u il

Castellón I 4 de Junio. El 12 salió de ésta el general Borso 
>ara N u les , y ha regresado en la mañana de hoy.

Según tengo entendido, el cabecilla Rufo es el encargado de 
a defensa de Morella. Están los rebeldes ejecutando obras de 
ortificacion en la Cuesta de Arés y otros puntos. No cesan fat 
«acciones de numerario y raciones, pues nada es capaz dé sa
j a r l a  codicia de estos y anda tos.

De la facción que ocupa á y iv er se escaparon el 7 tres in -  
lividuos que estaban agregados al sexto batallón de Vizcarro. 
51 6 pasó por dicho pueblo de Yiver el Excmo. Sr. general en 
jefe, y fue á pernoctar á Gercia: el 7 salió de Segorve con d i
lección á M urviedro, y hoy se dice que ha salido de Valencia 
Ungiéndose á la Ribera. El 9  llegó Forcadell á la Algiraia dé 
Almonacid , y unos cuantos facciosos ai lugar de Navajas. *

Ciudad-Real 15 de Junio. Ha tomado el mando m ilitar 
Je esta provincia el coronel del regimiento provincial de Mur-* 
cía D. Atanasio Aleson , gefe dé l a  primera brigada del ejér
cito de reserva. >

A las dos de la tarde de ayer salió de esta ciudad la ma
yor parte de la caballería de la Guardia Real y el batahoti 
provincial de M urcia , siendo su objeto dirigirse á Almadén 
para relevar la fuerza que allí existe de la división del general 
Pardiñas, á fin de que pueda incorporársele para continuar siti 
operaciones en el ejército dei centro.

La facciones permanecen en Fernancaballero, Malagóii y  
Villarrubia de los O jos, excepto el cabecilla Archidona y O re- 
jita que vagan por las inmediaciones de A renas, Villarta y  
Argamasilla de Alba con su gavilla dé 70 hombres montados.’,

El general en gefe del ejército de reserva entró en ésta ca
pital la tarde del 15 del ac tua l, y solo espera la 2 .a y 3 .a bri
gada para empezar las operaciones. En tanto los gefes de los 
cuerpos siguen con una actividad extraordinaria adelantando eni 
la instrucción de sus subordinados, y para el efecto tienen ejer
cicio por mañana y tarde.

Al anochecer de ayer entraron en esta capital desde Man
zanares 130 facciosos de los que existían en el depósito de Lega- 
nés, procedentes de las facciones de Negri y Basilio: muchos de 
ellos han sido destinados al batallan de tiradores de la patria,- 
por haber solicitado los mismos servir en las filas de la lealtad.

Chinchilla 16 de Junio. El 6 del corriente se presentó 
Archidona con seis individuos de su gavilla en la Osa de M011- 
tie l, y en el mismo dia marchó camino de. Alambra éá  busca 
de toda su pandilla , que se hallaba hacia Fuente del Fresno, 
con objeto de incorporarse á Palillos, según manifestó aquel 
cabecilla á su salida de la Osa*

La Roda (Mancha) 17 de Junio* Esta noche pasada han 
pernoctado en esta villa 1 1 0  caballos bien montados y equipa
dos del 5.° ligero*, que con el comandante general de esta pro
vincia pasan hoy á Albacete para exterminar las gavillas dé# 
ladrones que suelen vagar por este pais del caribe A rchidona^

De esta forma ya podrán los ladrones de este pais recoger 
los frutos de su trahaio.

Nuestra correspondencia de Paris es del 13. E n la sesión 
del dia 12 aprobaron los Sres. Diputados el presupuesto del 
ministerio de la G uerra , y se veia generalmente con disgusto 
en Paris que la Cámara no tratase de los, caminos de hierro. 
Corrian voces de que se cerrarían las Cortes s i n  discutir los 
dos proyectos de ley sobre estos caminos; pero esto no es probable.

Fondos públicos
Paris 15 de Junio.zsDeuda activa 2 2 |.
Londres t i  de Junio .^Id . 2 l | .
Amberes i  í de Junio.zHd. 2 1  siete dieciseisavos.
Bruselas 1 1  de Junio.zHd. 2 l  siete dieciseisavos.


